
 
 
 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali – 

Valle del Cauca 

  
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

 
 
En Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de Agosto del año dos mil veintidós 
(2.022), se deja constancia en el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por MILTON RAUL CARMONA SALAZAR  En contra de MARIA 
YOLANDA RIVERA ALVAREZ  Y OTRA bajo la radicación No. 005-2010-00784-
00 del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, que no 
se llevó a cabo diligencia de remate programada para el día Jueves 11 de Agosto 
del 2022, a las 09:00 A.M, en virtud a que no se aportó la publicación 
correspondiente, de conformidad a lo estipulado en el artículo 450 del C.G.P. 
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